
MUNICIPALIDAD DE CONCHALI
Secretaría Municipal

LA ALCALDlA DECRETO HOY:

DISPONE TARIFA DEL SERVICIO DE
DERECHOS DE ASEO DOMICILIARIO
PARA EL AÑo 2.012.-

CONCHALI, octubre 19 del20n.

DECRETO EXENTO N° 1.750 /

VISTOS: Decreto Exento N° 1.571, del
29.10.2009, que Aprobó Nueva Ordenanza Comunal para determínar la Tarífa de Aseo y sus
Exenciones y Rebajas para el año 2010; Acuerdo del Concejo adoptado en Sesíón ordínaria
celebrada el 13.10.2011; y TENIENDO PRESENTE las facultades y atribuciones que me
confiere la ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

DISPONESE que la Tarifa del Servicio de

Derechos de Aseo Domiciliario para el año 2.012, ascienda a la cantidad anual de 1,28 U.T.M.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUE
SE el presente Decreto en la página Web de la Ilustre Municipalidad de Conchalí; y
TRANCRIBASE a los Departamentos Municipales, hecho ARCHIVESE
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